RES. 2185/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0000788, Ent. N° 2974/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2014, convocada para “Servicios de Jardín Maternal, Pre-escolar y Guardería Escolar” para el Organismo, por el período de 4 años a partir del 1º.3.2015;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución adjudicando: a) Nivel Maternal y  Nivel Preescolar,  a Colegio ‘Ciudad Vieja’,  y b) para niños de 5 años de Nivel Preescolar y Nivel Escolar al Jardín y Guardería Escolar de ‘AEBU’, todo  por un total de $ 24.404.703,84, tomando 10 meses del 2015 y el resto de los años anualizados;
2) que este Tribunal en Sesión del 18.3.2015, cometió a la Contadora Auditora, que dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto señalado, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que se adjunta Resolución Ministerial de fecha 25.03. 2015,   adjudicando   el   llamado  por  el plazo de 4 años, por un total de 
$ 24. 404.703,84 con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27.12.2010;

4) que en la oportunidad, por nota de fecha 18.4.2018 de la Dirección General del Organismo, se expresa que es propósito del MTOP proceder a la prórroga de la Licitación N° 27/2014, a partir del 1º.3.2019, por lo 
que recabó la conformidad de las adjudicatarias (Colegio Ciudad Vieja- Tobles S.A y AEBU), las cuales respondieron positivamente con fechas 3 y 16.05.2018; 
5) que por informe de fecha 28.05.2018 de la Administración Presupuestal del Ministerio, se expresa que la erogación resultante se podrá atender con cargo a la Ley de Presupuesto Nº 19.355, Inciso 10, Programa 344, Proyecto 302, Ejercicio 2019;
6) que no consta Proyecto de Resolución;
CONSIDERANDO:  1) que la prórroga que hoy se tramita encuadra dentro de las previsiones  y/o hipótesis establecidas en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que en lo sucesivo, se deberá remitir el Proyecto de Resolución o Resolución definitiva por la cual el Organismo disponga la prórroga del contrato, ad refernendum de la intervención de este Tribunal, de donde surja el plazo por el que se dispondrá la ampliación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, abiertos los créditos y comprometido el gasto para el próximo ejercicio, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 24.404.703,84 derivado de la Prórroga de la Licitación N° 27/2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.6.2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Resultando 2);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase al MTOP.
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